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CAPITAL, TRANSFORMA En la ciudad de 

CTON, REFORMA Y CODIFICACION - Quito, capital 

/ DE ESTATUTOS. SOCIALES de la República 

Al A QUE OTORGA: _Jel Ecuador hoy 

10 LA COMPAÑIA ATAHUALPA COMPAÑIA día VIERNES  - 

E - LIMITADA DE TRANSPORTES EN CO- VEINTIOCHO DE 

o _ LECTIVOS JUNIO de mil_no 

14 A FAVOR DE: vecientos noven| 

, LA MISMA ta y "ano, ante 
ns, 

sb o mí Doctor Jorge 

ul i. CUANTIA: S/.1'048.000,00 Martínez Dolber 

17 Di 3 copias - Notario Vigési- 

E . Tio Séptimo del 

mk Cantón, compare| 

20L cen los señores] 

21 ANGEL EDUARDO LE 

dla MA ANDRANGO, ca 
23 Sado; Y, MARCO 

24 CABRIEL PAREDES 

ash LEMUS, casado, en sus calidades de Gerente y Presideh 

26| te, Tespectivamente de Ata ] | 

lo, Trans $ ectivos, conforme consta de los do 

ol cumentos ha   
  

bilitantes que adjuntan.- Los comparecien!    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  
  

y pa OD LCUALOTianos, mayores de edad, domiciliados.y 

oo  5residentes en esta ciudad de Quito, civilmente capa - - 

, Ñ _£es áñte la ley para contratar y obligarse a quienes. q 

; de conocerles doy fe; previamente cumplidos con todos] 

; los requisitos legales del caso y cone fin de que - 

6 se eleve a escritura pública ame entrá 

, - minuta que dice: SEÑOR NOTA RO): Strvase 

a extender en _su Registro de escrituras públicas una en 

o la cusl conste el aumento de capital, transformación.) O 

2 l reforma y codificación de estatutos sociales: de la co 

5” | pañta Atahualpa Compañía Lífmitada de Transportes en - 

5) Colectivos al tenor de las siguientes cláusulas:P RI 

e ME RA. COMPARECIENTES, - Comparecen los señores An-| ., * 

14 . gel Eduárdo Lema Andrango y Marco Cabriel Paredes Le- en 

15 mus, a nombre y en representación de Atahualpa Compañ a 

y Límitada de Transportes en “Colectivos, en sus calida- 

1 des de Gerente y Presidente respectivamente, debidane o 

12 __ te autorizados por _la Junta General de Socios de quin 4 

5, ce de diciembre de mil novecientos noventa, que debi- . 

20 damente certificada se protocoliza.- Los comparecien- 

2 tes són de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil | 

27 | casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad - 

+|]__de quito.- SEGUN DA a) Mediante escritura PODA, - 

2a | ca otorgada ante el Notario Séptimo, el d10dlocho de, => 

23 Agosto!de mil novecientos setenta y dos:,/e inscrita - 1 

:6 en el Registro Mercantil, el custío de seprienbre de 

2 mil nevectontos setenta y dos, se col stitu 6 Atahual-        
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NOTARIA 27 

  

  

A gistro Mercantil, el diecisiete de mayo del - 
  

Dr. Jorge Martinez D, 

17) mismo año, se aumentó el capital de.la compa-]|: 
    

fifa a la suma de - Noventa y ocho: mil  sucres 

  

    
  

  

  

- y se prorrogó su plazo de duración; c) Median-| 

é | te escritura otorgada ante el Notario Séptimo, 

E el doce de noviembre de mil novecientos ochen 

10 o ta y uno, inscrita el quince: de enero de mi 

" - novecientos ochenta y dos, se aumentó el capi 4 

19 tal_ de la compañía a la suma de Ciento vein] 

13 te y tres mil sucres; d) Mediante escritura - 

sh otorgada ante el Notario Séptimo el catorce d 

15L mayo_ de mil: novecientos ochenta y- dos, inscri- 

1% ta el diecinueve .de julio de mil. novecientos 

wL ochenta y dos, se disminuyó .el. capital a la 

18 suma de Ciento siete mil sucres; e) Mediante - 

má escritura otorgada ante el Notario Séptimo el | 

20 catorce de junio de mil novecientos ochenta y 
v . 

21 ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

27 Cantón Quito el veinte y uno de julio de mil] 

23 novecientos ochenta y ocho, se aumentó el cap 

24 tal de la compañía a la suma de Setecientos 

25 cincuenta: y dos mil sucres; f) la junta Gene- 

26 ral de. socios de Atahualpa compañía Limitada Ñ 

27 de Transportes en Colectivos, celebrada el uinc 

cl de diciembre de mil_ novecient 
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| _ te y' Presidente eleven a “escritura pública ai 

a! ha acta de Junta General de socios .- TER- 

, CERA;- Con estos antecedentes se eleva a es 

10 critura pública el acta de Jumta General de - 

     

  

   

  

    

    

rocientos ' ocho ' mil sUCres, la - 
ED rotondas iii dnd ad pu 

Un millón cuat 
  

estatutos de Atahualpa Compañíá Lfmitada de Tr 

  

sociedad anónima, autorizando para que el Geren-| 

  

  

  

  

- Socios. de la Compafífa Atahualpa Compañía Límita 
e 

da "de Transportes en Colectivos, de quince de 

  

diciembre de mil novecientos noventa, mediante 
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14 la cual se aprobó el aumento de capital de - 

15 la compañía, la transformación en una “sociedad 

Polo _ anónima y la Reforma y Codificación de los Es 

mio.  tatutos sociales que regirán a la sociedad''anónins. 

1911 A CONTINUACION: SE: “7 

15 _ 

22 — INSERTA EL Caos? 

2 corn 

22 OO TAL DES LA JUNTA | GE 

27 

2 2" NERAL DE SOCIOS ' DE 

26| - _ 2 QUINCE DE DICIEMBRE “DE - 

28l. MIL NOVECIENTOS NOVENTA DICE: nn 
  

  

ns
 

 



    

MSATAHUALPA” 2 erro 04 

. 3 - COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES 237 
REGISTRO MERCANTIL N? 1337 -- CAMARA DE COMERCIO Ny 4437 — Stbre. 4 1972 

LOCAL: 10 DE AGOSTO 582 TELEFONO: 237-907 

OF. 204 . 2d0. PISO QUITO - ECUADOR 

ACTA DE LA JUITA SUERAL E ACT LA DE 07100 

DEC ATAUUALFA COMbisla LI TIA a Ly TR 07703 E 

COMISTI SOS REALIZ 0 1 19 DS DICIL 152: D. 1990.» 

Capital Pagado YY 152. 000,00 
ter Lu sy AY RS y rs a % AAA 

En la ciudad de Quito,a los quínce días dol mo: de dicieshre de Mil nove- 

ntos noventa, alondo las Tres y cincuenticinco do la tardo(15. 55 ho. )y en 

cloal de la Conpañfa,uitualo en la Vda, 10 de ¿.osto Mo.582,de esta Capía 

tal) contando con 1a presencia de Quinientos cuarentiios participacione.,que ha» 

cos ' Quorun lesa ,y cumpliéndose con los Arts.118,121 y 123 da la Ley dae Cor 

pañfas y loo Arts.12 y 13 de los vigentes ¿>:tututos,la declara instidada el Ur, 

“arco Parcdes L.,on su culidad do Pre:identezactuando en la Jecretaria el tío 

tular, señor Catriel Chiribosza T.- Se acompaña liyta de “Socios asitentes,con 

Quiniéntos cuarrutidos participaciones que hacen «¿uorunm lezalyasí como las 

Cartao-="epresentación confirlendo «utorizución y Reprosentaciones,e.tablecióne 

    

  

  

dose el quorua lezal conforme dispone la vigento Ley de Conmpuñfas y lou Estatue 

tos en los artículos invocados. 

El Sr. Procidonte díspone la lectura de la convccatoria publicada en el dia 

rio "Ultimas Notícias",del día Yiércolos,5 do dícionbro del añ.» en curo,que 

dices "AYACUALTA? OOIPASIA LINITADA DA/TA PUR A COLECTIVOS, de confurmidad 

a lo dicpuesto en los Arts.12 y 13 de los vigentes Estatutos y los Ártu. 112,121 

y 123 de la Ley de Compañías, CC.0YCCA A JULI Gina MAMRAORSTGA IA DI LIO”, 

para el día SABADO,15 dol mes de dicienbro de 1990,a las TiLS DI L.. T4.D.:(15.00) 

en su local «ituado en la Avda, 10 de Azcyto Ro.582,de esta Capital, para tratar 

sebre lo sigulcnto:"1.- Lectura y aprotación del acta unterlor. 2.- Infonmie de 

Pre-id-ncia. Jo.elnformo de “ermnciu, 4o.=tRenuncía a1 Lerocho referente pura 

susoribor Participaciones. 5os=flecolyor cobro ñunonto de Capital.6.e:ioolver la 

PUAOCFO TACICA DE COMPACTA LEZIPADA A Cial AOUIIza, 7,0 Aprubar la Reforma 

y Codificación de los Estatutos. dae Motudio y Aprubación de la Prof ira Proyue 

ovtiria para el año de 1991.55 20:Y CA do maners expreva y eupociul a la Co- 

4060 de Ví dla :1a.-Los socíos inayistertey serán sancionados de acuerlo «ul 

Tosiane :tp Interno.- Quito,dicionbre 4 de 1990.» £).Anzel Ll. Loza h.-Coronto.e 

Lefda la conv-catorda,el “r.“ulinasa pido invertir 01 orden del ¿fa,ranando el 

soxto punto a sezundo lugar,apor ser de susa imp riaicia y merecerd la-“u aiucu 

sión. 41 respecto ol Tr, Cerente preventa la tionve ida a lo: socios aritentos 

axíÍ cono las deuea Foliz “bvidad y «ño ““uevo y,cn cuanto a lo proruc:to ud fio 

“Mesta nor esto orden con criterio jurfiico y nu debe per ítir e.tutlec e pulé= 

tÁdodeeio de acopta la alterición propue. ti. La ecrutaría procodo a dee lo tura 

al acta de la Junta anterior,quezura voz teriina'ayol rescato doja con. tancia 

060 0: 0... »>*"»¿e .. .. (0... 5 4. 6000040. 
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ce... o... oo ........». 

de eu azradecintento a los socio. que enunclurca y votaron por su noubio para 

Previdente,en las passdas eleccionez.+Con 1a afizmución do cue el Acta e- ficl 

y clara,so POD. 4 APROBLCLA :1 Ejinuna modificación.» 

Tn el segundo pantoyla Pre idencla dep.sita en -ecretarfa, paru su lectura,el 

texto de su Info:we,contenido en 17 píciaaz.ód término,el “r.ipunte felicíta 

pcr la prezentación de e.te Informe,que es uno del Congoezo rmuddo en Juunea 

de la Federación de Trancportes Urbunos y cn -u contunido no ve halla nada yo» 

lacionado con la Clas Atahualpa y sobre el cargo que se le confiurisela Presi= 

dencia manifíosta ser un resumen de laz reuniones a las que ha a.ítico de co 

mún acuerdo con la Geroncia, para que ella atienda las gestiones ante los Crga 

nismos de Tránsito y 61 a sesiones de otro goferpe-El Zr.o Salinas se suma al ro- 

¿slamo en viecta de zer un inforne luego de ocho rezos y na huy nada que aprobar; 

en cuanto” al costo de las convccatorias extdua que no debe sor motivo para dom 

rarlas sín embarzo do necesitaroe conocer varios áazuntoy prezentados y reclama 

por someter todo al criterio jurfdíco.=La Previdencia dicezno me opungo Y convo» 

car a Juntas extraoriína las sicupre que los socios presenten solicitudes dentro | 

de lo ectahlecído por la Ley para estos casog.-La Gerencia volícita sa ponga en 

consideración el Inforo lafdo y estíma que,con el oambío del e.-tado jurfdico se . * 

producirá tartíén uno favorable a mayor juntaz.nil Sr. fagato estima que,el ho» 
cho de no constar nada relacionado onn nuestra Cfa.,se muestra acurde con lo ex- 

puesto con los Sri. Apunte y 3alinas por no encont-ar nada nada positivo uin me 

nospreclar su capacidad intelectual.=Con varias explicaciones de Presidocía cor 

mo nuevas exprectones do los socios inL:urviniontas, E IMOCEDZ A de ROBAR L INFO. 

MO POT aro“ so=Byte monento ingrosa el 3r,'!1:uel Cajas Te=Por Secretaría se pro” 

cede 2 dar lectura el Informe de Core «cia,que es el tercer punto,y,a vu témaino, 

cl Informente mantflesta que el Per 450 de Cporución están ya Aprobado, f. tando 

sólo la “irma dol Proridente dol Zoa:ejo Provincial de Trínsito de tisidno ha, de 

lo cul son to: 1503 los socios Z,luredes y Froire.»Para afimiar lo «notalo,el 

Sr. óifas Pareles dico scr to.lizo de los payos dados por la Germucia para obto= 

ner el Por:íto de Cperación,d mostrido con ello el Sr,Serunte afecto y dano de 

ayudar a los socios pura facilitar -u libre tro:3jcpagradecie do la 1. 4lidud to=". 

“nida en e-tas 2e..tione.: por loz continuos exvmlios de funcelonari”s y la: exi zon» 

cías presentadacso EL PIO 20 ADORO 321 U: VOC 1 ALU OD E. LO ao 

Como contíene Proposicionespara resolverue,en la prin ra yla Gerencii relata. 

la exiatencia dol Seguro de Accidentes y anto la necouidad de áusontar el Cañital,. 

siendo como es de todos loz sonios,P OPC ae egrese unu cantidad da S/ 30.600 
.s 

U60501Mm00u.%000 05 ..00.0000m0000 0/4 
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cada soolo,como un medio de agasajo por Navídad,quo cirva para apone 

e “euro debe ser depositado en una Librota de ihorro para gmar interos 

seByUual criterio tísne el Sr.ilfa: Paredes.-=Por yu parte,el Sr.idpuntr sido am 

ceptir la proposición de Gerencia,para lo cual UCIC!iA por aprobar cl egrouo de 

esa a del Fondo de Accidentes,a Y 30.000,00 por z3ocfo.e IC HABT-SiDO OO. lo 

CTOTAL UNA, S2 La APROSBA POR UNAITIDAD, 

En cuanto a la segunda proposición de elevar el monto de los prístam.s a la 

suma de S/ 100.000,00,a descontarse S/ 1.000,00 por cada cien mil pro:tados.El' 

Sr.Apunte ¿olicita analigar la tercera propuecta,encaninada a eliminar la presta» 

ción para llantas,dada lo elevado de su costocomo es la exposición de Cerencia, 

aclerando que ni Lubrilianta condedoe facilidades y las compras son al contado. 

Para justificar uu pedido, demuestra con cifras loa casos presentados de pedidos 

do axbos préstamos que ocaalonan un congelamiento de fondos por la tardanza en 

su recaudación estando inclinado a que se cuba el préstamo a 5/350.000,00.+A1 

re:pocto,el Sr.Jalinao acepta que zca el socio el que invierta conforme a su ne- 

cesidad,vea en llantas o en otros gastos urgentes.ll Sr.Apunte propone abolly 

el préstamo de llantas y en dinero sea por S/ 500.000,c00para hbonar S/ 1.000,00 

. en caña millar prestado.» El Sr. lacato considorindo las propuestas de 3/350, 

000,00 y 400.000,00,M0CICNA porque el préstamo en dinero de S/ 400.000,00.=ba 

Preaidoncia e.tima inconv.ntente abalír el de llantas por poder presentarso cam 

sos de necesitarse de ellas y para lo cual debe prestarse S/ 500.000,00.=La Mo= 

ción presentala tírno apoyo vario y ES APYOBADA POR UNANTSS COIN, UPA 

DO, AL VINO TIEVPO, EL D': LLANTAS ¿0 

Tn el caso del curro aiuco No, 28,el, Sr.Serente explica la syftuación d-:1 propio» 

tario,que no ha cunplido con su conpronmiso,ha parado apenas 63 días en 333 que ha 

laborado y aún el valor del uso del disco, solamente paró el 50//caso de no arro= 

lar oportunamente, sollcitard al Sr.Jofo de Líneas Urbamas la suspensión del tran 

biJc.Panbí *“n explíca loz cazsos de los carros 27 y 23,que pugan cunplidanente el 

tilot di..ric.eAl reypecto,el “r.o3alínas MOCISNA por eximir el page yyui no lo 

hacen,ge lea suspenda en el trabajos.*l Sr. tontáfar e..t4 de acuerdo con este cri 

terlojpero,la Junta desea faci'itar el arredo,oficióndoles a los morozos y “re 

Yéctor Torja Borja.» 

mm el Cuarto punto,la Serencia explica que es para que todos 1dé socios poso» 

an ol mísno nánoro de Aportacicnes y no se prezenten sehtimientos eroíutas al 

morento del reparto de Uli”. lecemtuncoa, cl “7 Manuel ¿lfredo ¿ena “¿ena E.uc10w 

SA PORGU : La JUIPA PERU OCLVA CD RNUNOIA GINO AL ODIci2Ho PROFE PARA JUSCRI. 
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BIR PARTICIPACIONES EN EL AUTO DE CAPITAL, teniendo UNANIM: APOYO, por lo. que 
no roqulene diecución ni votación Y SE Li OQITDIRA APROBADA POR WIANISIDAD,= 
En el Quinto punto,la Prosldencia manifesta ser necesario aumentar el capital 

social de la . a en la suna de un ní1160, cuatrocientos ocho mil sueros, 

loa socioa,PUR UNANIIDAD concuerun con esta opinida,por lo cual 01 ¡r. lacas 

to MOCICNA POR AINTITAN EL CiPITAL 207TAL,de confomidad con el reapeotivo 
CUAD'O DE--INTEGRACION... que presenta veoretarfagmoción que moroce tantién 

a 

A
 
A
 

el apoyo general, SILNDO APZOBADA POR UNAMIL CON.AMSO Di LOS OCIC3.e Dicho O” 
aumento do capital deberá perfeccionarse, conjuntamente,con la tremformación 

de la compañfa,la reforma y codificación de sus estatutos 3nciales.Con estos 

antecodentes,la Junta Cenoral resuclve,POX UNAUDIDAD, Jo sí sulento: aumentar 
a o 2 da . o en UN “ILLO!N,CUAP 20CT*":7OG OCHO YIL q 

    

peoporción que no establece en el 2 Aoiete 0 CUADRO DE-— INTEGRACION» = (ce "e 

aconpaía el mencionado cosa) galo pasa dl La a 
márpo de un Moya part q ox pal 

    

la Conpañíason el cuzento de Capital | que sa , acuerda en , esta Ita y el que 

tenfa anterlomaente la Compuñfa,el capital socialjuna vez que se porfecalone 

euta escritura y por efectos de la transfomación acordada ascenderí a la yu» Ó 

| ma DE DOS MILLONES, CITO SESITTA TL sucres. 

En el sexto punto de la Transformación de la Compañfa en Anónina, roforsa yo 

codificación de estatutos,la Gerencia manifiesta que,al haborao aprobado el 

Aumento de Capital,está tácitimente resuelto aste. punto, pero zlendo necerurio 

hacerlo legalmente, solicita a los socioz se manifiesten respecto de su derocho 

de separarse o no do la Compuñifa, senín lo preacribe al artículo trescientos 

setenta y seis de la Loy de Conmpañfas.Al rospecto,el Sr, «acuto estina que esy= 

ta fecha y Junta Extraominaria serán memorables y de recuerdos al llegara 

exta resolución,esperando haya la colaboración totu1 y voluntaria culminar con 

ol respectin tránite.-"ntonce::p0l Sr. Julio Sánchez MOTICIA PIREZ Ti JUNTA 

EXPTUORDWDICANTA RASBRLVA LA TRANSF 04.010) D3 IDITPLA 4 Uds AUN, de 

conformidad con laz estipulaciones de la vigente Ley de Compañias TANIIN 3 TA 

MOCIÓN UL NOA AL ORIO PALIO Y APOYO GAL D2 192 OO FUND! Y 2. aFIOBADA 

FOW UNA CTA 205.5 O detiando denominarae ¿Tal Pa CAPAÍA ANMICA DO Pia Sa 

POT 30 UU IMLESTIVOS y que e.ta transfomación se efectúa de confomidad coa lao 

dispuesto en Art. trescientos setenta y cuatro do la Ley de Compañfas, de tal 

manera que al adoptarse la figura jurfdica de s:ciedad anóniza,no Opero su dí. 

96e.0100000000%8/0U00.:. 0... >¿Pe0e' od“ 
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ción ni pierda su personeería jurídica 1 timuará subaietiendo bajo la 

fofima do sociedad :“nénima.Que los actuales socios de la Compañía de Re..ponsa» 

lidad Limitada,que no suscribieron participaci.nesy en el xunonto de capital, 

de tener on la nueva compañía anónima el mismo núnero do acciones TO pIcacn= 

ativas del capital social de la compañía limitada.-Como consecuencia de lo me 

erior,ol Coronte d> la Compañía deberá proceder,en su oportunidad,a cambiar 

os Certificados de Aportación de la Compañifa Límítada con títulos de acciones 

de la Compañía Anónima,con un valor noninal de un mí1l sucres cada una, Disponer, | 

taabién,quo el Balance final de la Compañfa,cerrado al día anterior del otor | 

ganiento de la escritura de transformación sea agregado a dicha escritura, el | 

micmo que deberá elaborarse como al se tratare de un balance para la líquida 

ción de la compañfa.Adenmás,la Junta resu 1ve,por UNANT:TDAD, que tl Cerente de 

la Compañía realice la putlicación prevista en el Art. 194 do la Loy do Compas 

fas para proteger los íntorecos de los socios de la compañias 

Para malizar el softimo punto,la Presidencia concede UN RECESO DE QUINCE 

“IMTOS, a fin de que los presentes tengan cuidado y pongan atención a la leo» 

tura a darse del proyecto de Reforma de Estatutos codíficacod.= 

Transcurrido el tiempo de r9C0 00, 90 RETASTALA LA SECTION y Secretaría expli. 

“ea que la preparación del anteproyecto de Estatutos Refomados y Colificados 

so lo ha realizado contando con la Asesoría Jurídica del Sr.Dr. Francisco Mo.= 

reno,que ha supervisado el trabajo realizado;lo que es corroborado por la Ga 

rencia que añade haborsee consultado todo respecto al procedimiento legal. 

Entonces,el Sr. Salinas,eatimando que todo ha sido preparado con aveaoría Ju= 

"rfdica,dobe procederse a lferse y,easo de haber almín aspecto fuera dol esta 

tuto, se hara constar en 01 Fezlamento Intormo,que debo roformaroc el actuil.o 

La Presidoncia dispone que, para, cuaplir con la transformación,es necesario que 

la Junta discuta y aprucbe los estatutos que regirán en el futuro la vida dá 

la conpuñfa anónima,para lo cual dispone durse lectura «l proyecto.Por yu pan» 

te,la Secretaría en la lectura d:1 contextoylo hace con detenimiento y clarilad, 

para amplio conocimiento y corprenakón,especialmente del caráctor lc:01.-El 

texto de los Estatutos * Socíales de la compañla "ATANMUALPA" COPIA AIOIICA D. 

TRATO TIO CM COL OCTIVO es el ci qulen!ot . o 

TI, NATURAL. Za,D7 CATIACICA, DOT IILIO OBJEZO,M ADIOS, PLAZO Y DU:tiSIcN DISCLU= 

CIA) Y LI UIDATICG ¿e 

Arto 1,0 SATURALEZA Y VNSI, A MATAUA La? oa La 1 INTA Do PRA POile 

TRy TN COLZC7IVO-,es una compuñifa de nacionalidad ecuatoriana,que se 

| rige por las leyes ecuatorianas,cn ospecial por la Loy de Tríncito y Trunsporte 
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Torrestres y por los presentes e.:tatutos,e 

Art, 2. DO.MICILIO,- La Compañfa tendrá su domicilio principal on la efudad 
de Quito, provincia de Pichinehaspudjendo establecer agencias osucur 

gales en uno o varios lugares del Ecuador, o fuera de él, provia resolución de 

la Junta Goneral do dcoloniestan.s 
Artoo joo OMIEPO SOCIAL,     

08 $ ] 3¿M0 $, sLoriog.o 0 

Para cumplimiento de este objetivo la Compañía podrá realizar toda clase de ac» 

tos y contratos oíviles,mercantiles y de cualquier otra fndole permitidos por * 

la Ley, pudiendo,inclusive,asociasras con otras empresas y adquirir acciones o  - 

participaciones en otras compañfas sínilaras.La Compañía no podrá dedicarse a  * 

nínsuna de las actividades contumpladas en el Art, 27 de la Ley de Regulación yl 

Económica y Contro] del Gasto Píblico,nt a la intermediación financiera,ni al 

arrendamiento mercantil, 

Art, 42 PLAZO Y DURACION, El 

CINCUTITA ALCS 3 cu ada.La g 

tato en el Jariatao Heromntsl Vencido este plazo,la a Compañía seo extincuirá de 
pleno derecho a menos que los accionistas, rounidos en Junta Guneral Crdinarta . Ñ 

o Extraordinaria antes de su expiración, decidieren prorrogarlo de confornidad Ó 

| 

| 

    

con lo previzto en estos estatutos.- 

drt,.e 5) DISOLUCTON AITISIPADA Y LI UVIDACTO.e La Junta General de áccionis- 

tas podrá acordar,en la forma prevista por la Ley, 13 disolución de 

la Compañía antes de que fenezca el plazo establecído en los presentes Sotatue : 

tosgpara la liquidación do la Compañía se procederá de acuerdo con la Loy de ! 

Compañfas, Sección X.- | 

Arte= G,= CAPITAL "OJIáL,» El Capital o Sootal es el de DOS 2I1LO:1 33, 0Ti:DO SEn 
  

  

STTA “TL, de sucres dividido en n Los “nido, ciunto oye ta a0- ] 

ciones con un valor nominal de un míl sucres cada uni,» o 

hr. Tom HATURNALEZA DZ La ACCIC!IES, Lag acciones sería nominutivas,orcina- ve 

rias y nunoradas del 0000001 al 2160. 7 

   11T¿+ DE LAS ACCION ;. 

Art, Bj REFETÓNCIAS, e. En todo lo relativo a la dixvminución de capital, aumen» 

tosppreferoncía para lu susoripbión de acolones,capitalización y do 

más asuntos que hagan relación con 01 capital social,se estará a lo dispuesto 

en la Ley do Compañfas. 

. 
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"PIIDAD DE LAS ACJIC02 0 Y PAS PIENIIAS, + La propiedad de las 
ciones ya transfiere modiante nota de ceaién,que deberá hacerse 

1 título correspondiente o en una hoja adherida al mimo, fimala 

a tranafiero. 

tramferoencia de dominio de ueciones no surtirá efecto contra la 

L contra terceros sino desde la fecha de su inscripción en el libro 

de acciones y accionistas, 

En todos los casos de tranferencia de acciones se estará a lo dig» 

O => en los Arts. 201,202,204 y 21 de la Loy de Compañfas. 
En caso de adgudicación de acciones por partición judicial o venta 

forzosa so estará a lo dispuesto en el Art. 203 de la Ley de Compuñfas, 

Árt.o 10,= EXP<DICIO! D TITULO *,- Las acciones conrstarán de títulos numerar» 

po dos,que során autenticados con la fima dol Presidonte y del Ceren- 

te Genvral.Un título de acción podrá comprender tantas acciones cuuntas posea 

" $1 propietario o parte de ésytas,a cu elección. 

Ártoo ll, REPSIEMCIAS LOSALE“.- Um cuanto a la petdida destrucción o dete= 

> pi rioro de títuloa,cesión, prenda y demás asuntos relativos a las ¿0» 

" donesye estará a lo dispuesto por la Lay,al igual que en lo relacionado 

dón. los derechos y obligacionos de los accionistas. 

IV.- DE LOS ORGANOS Di GOBIENO Y ADTNT:TRACLON e 
Ja será gobernada por la Junta Ceneral de Accíoniutaspór= | 

gano supremo de la a Compañía y adminictrada por el Presidente y por " 
PER BARS RE ALEA o AAA 

el Gerente _Goneral de la misma, 

da= Lá JUNTA GEIENAL D: ACSIONT TAS, | 

  

Art.> 1).- COMSPOSICION + La Junta Conoral de Acolonistas es el Organo Mupremo 

de la Compañía y se compone de los accionistas o de us reprezen= ] 

tintos o mandatariog reunidos con el quorun y en las condiciones que la Ley, 

lp Reglamentos de la “uperántonioncia de Compañfas y los presentes 3..tatu» 

tes exi. 

hp am 14. AMIBUCION Y DONT, Con atribuciones y doberesz de la Junta So 

| noaral3 

h- Ejercer lae facultades y cunplir con las obligaciones que la Ley y loa 

v | presentes Istatutos soñalan como de su compétencia privativa; 

»p.- Igternretar,en for:a obliratoria, para todos los accionistas y $rcanos 

w 

  

alrinistradores,las normiz econsarradas en estos estatutos; 

C).- Autorizar la oonctitución de mandatarios generales de la Cormpurifa; 

D),- Teglr y remover al Pre.ídonte y al Ceronte Ceneral,y fijar sus rerunera- 

| , 
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ciones; 

E),- Dirigir la narocha y orientación gencral de lo: nogocíos socidles, ejercer 

las funciones que le oompéten como entidad directiva y suprema de la Com 

pañía y todas aquellas funciones que la Lcy y estos Estatutos no atribuyan ex- 

provanente a otro organismo soci.43 

P).» Autorizar al Presidente y al Cexrente Coneral de la Compuiila la realizas 

ción de actos o colebración de contratossouando la cuantía de las obligw a 
ciones sociales que de ellos se deriven exceda de 10*000.000,00 de suores; 0 

Arte 15,» JUNTA GSERAL ORDINANIA,- El Presidente y/o el Cerente Úeneral de la 

Compañfa,por iniciativa propia o a pedido do cualquiera de los accio» 

nistas,convoosrán a Junta General Crdinaria una vez al añoydentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio econónico de la Comu 

pañía, para considerar,sin porjuício de otros asuntos,los simuentes puntos: 

=+ Y).= Conocer las cuontas,el balanco y lou Difeemes que le presentarán ol Ce - 

gente General y el Comisario acerca de los negocios nocidles en el tino, 

ejercicio econónico y dictar mu resolución; : 

2).- Resolver aceros de la distribución de los beneficios sociales y de la fogu o 

mación del Fondo de Reserva; 

3).- Proceder,llegado el caso,a la designación de los funcionarios, cuya eleo» 

ción le corresponda oegír estos Estatutos, así como fijar o revisar sus ==>) 

pecti rus yenune raciones. 

ártoo 1609 JUÍTO CIIURAL EXTRAO?INIADIA, El Presidente y/o el Gerente Senoral 

convocarán a reunión extraordinaria de la Junta Coneral de Accioni s- 

tas cuando lo consideren nesesario;cuando lo soliciten por escrito el o los 

acolonistas que representen, por lo menos,el veintícinco por cl ::nto (25% del 

capital social y cuando así lo dispongan la Loy y los Estatutos. 

Art.o 177 CONVCCATO Já,jeo Sin perjuicio de las atribuciones que,aobre el par= 

ticular, reconoce la Ley,al uperintendente de Compuñfas y al Cornisa 

rio,las convocatorias para las rmuniones de la Junta General de dccionistas 

serán hechas por el Presidente y/o el Gerente General de la Compañfa,con ocho 

días de anticipación, por lo menoz, al día fijado para la reunión,conforme Jo dí 

paneto en el árt, 278 do la Ley de Conpañfasson este lapso no ue inclutrá el 2 

día on que se haga la convocatoria ni cl días fijado para lx reunión. U1 Conisa 

rlo verá convocado mediante nota escrita,:in porjuício de que,en la convocato» 

ría que se haga por la prensa,se le convoque especial e inlividu Inente,mencio- 

nánlolo con su nombre y apellido. 

La convocatoria expresará el lugar,jdfa, focha, hora y objeto de la reunión y 

1 

x 

0.097. 00%00008600000000000600 

e a ¡la si 
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"da convocatoria con el númem de accionistas presentes y se expresará así en p 

«a la mayoría. En caso de empate,la propuesta sec considerará negada, 

o
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vistrado su dirección en la Compuñifa,la convocatoria será hecha, con la ad ema. 

nticipación de ocho días,mediante cablerrama o telegrama fechado, confirmado 

diante carta certificada, 

Art.- 18. QUOUM,- Para que la Junta General de Accionistas Ordinaria o Extra» 

orlinaria pueda,v4lidumente,dictur revoluciones, deberá reunir:ue en 

¿1 domicilio principal de la Compañia y concurrir a ella un número de persoans 

que representen,por lo menoa,la mítad más uno de las acciones suscritas y yu 

gadas. 31 la Junta Gener:1 no puede reunirse en la primera convocatoria, se pro» 

cederá a una se vundis convocatoria, la que no podrá demorar máy de treinta días 

de la fecha fijada para la primera reunión y se referirá a los si :mos puntos 

expresados en la primera convocatoria.Li1 Junta úeneral se reunirá en en segun= 

A
A
A
 
A
 

A 
e 

e 

ts : , la convocatoria que se haga, 

Art. 19.- MAYORIA. Salvo las excepciones legules y estatutarias,las decisiones 

de la Junta General serán tomadas por la mitad más uno del capital ' 

pagado representado en ella.Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

Áárti= 2), QUORUN-MAYOMa E FESIAÁLIS,- Para que la Junta Ceneral Ordinaria o   Extraorldin+riía pueda acordar, vílidumente, el aumento o disminución 

del capital,la transformación de la Sompañfa,la reactivación de la Compañía,en 

procexo de liquidación, 12 convalidación y,enm general, cualquier modificación de 

los estatutos,hebrá de concurrir a ella un número de peryona: que representen, 

por lo menos,la mitad más uo de las acciones suuscritas y pagudas.Si no se ob- 

tuviere,en primera convocatoría,el quorum establecido.se procederá a una senun-   
da convocatoria que no podrí demorarse más de treinta días de 1. fecha fijuda 

para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó en la prime- 

ra convacatoria;en esta serunda convocatoríw,la Junta (Éenerald podrá constituir 

se con la representución de la tercera parte del capital pagado, particular que 

se expresará en 14 convocatoria que se haya. 4 luego de lu segunda corivocatoria 

tampoco. se lograxe el quotum requerídogeyrocederá a efectuar una tercera convo- 

catoria,la que no podrá demorar más de sesenta días de la fecha fijuda para la 

primera reunión ni modificar cel objeto de éstajla Junta Coneral auf convocada | 

se constituirá con el número de accionistas presentes, du biendo expresarse este 

particuliw en la convocatoria que se hague Para los casos previstos en este am 

tículo,las decisiones de la Junta General serán adoptadas con el voto favora» 

. >. e . e . * o . e ». . . Li e o e . . . e , 
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ble de,por lo menos,la mitud más uno de las acciones pagadas representadas en 

ella.Los votos en blunco y lus abstenciones se suwiarán a la moyría numérica, . 

Árt,- 21,- DERECHO 4 VOM, En la Junta Coneral cada acción onlinaria tendrá 

- derecho a un voto,las que no se encuentren lib ralas,dan derecho u 

vato en proporción a zu valor pugido, 

+ Art,- 22. REPR:SINT:CION,- A más de.la forma de repreuentación previsota por 

la Ley,un accionista podrá ser repreventado en 1a Junta Ganeral .me- 

diunte un apoderado con poder notarial general o expecial, '0 

Art, 23, JUDAS GHERAL 2" MIIVORS.LIS,- No obstante lo dispuesto an los artí- 

culos anteriores,la Junta General se entenderá convocada y quedará 

v lidausinte constituída,en cuddquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del ta= 

, rritorio nacional,para tratar cu«lquier asunto, sicwpre que esté presente toda * 

el cupital palyado y los asistentes ac=pten,por unínimidad,la celebración de la o? 

Junt3,quienos duberín suscribir la correspondiente acta bujo sanción de nulidad, e ? 

  
Sin embargo,cuale squiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de ue 

suntos sobre los cuales no ge considere suficientemente informado. 5 

árt.- 24,.- PRESIDONMS Y TORETAMO,- Las Juntas Benerales serán presididis por 

el Presidente de la Compañía o,en su defecto,por el accionista o re- : 

presentante que,en cadu sezión,se eligiero para el efecto,El Gerente Sen: ral ¡o 

de la Compuñfa actuará como Secrotario de la Junta neral y,en su fulta,zo de- 

simará un yecretario Ai-hoc, 0 

C, EL PRESID"NTE 

Árt.- 25, DEL PROSTD“NTA DE Li COMP:ITA,- El Presidente de la Compuiifa será | 

nombrado por la Junta lenerul de Accionistas de la Comp. ¿ifa, pudiendo > 

ser socio o na de la misma y ejercerá sus funciones por cl perfodo de dux años, i 

pudiendo ser reeleriido indefinidamente. 

Art. 26,- AMIBUCIONE 7 Y DEBERES, Son deberes y atribuciones del Presidente 
de la Comnuñifas a)=Prezidir las seuiones de la Junta General de ¿celos 

nistas; db). Vivilar la buena marcha de la Compañía; c)- Sustituir al Cerente 

Seneral en cazo de ausencia temporal o definitiva de éxte,haita que la Junta Go- - 

noral de Accionistas designe al Gerente General Titular de la Sompuñ a; ¡d). Fin - 

mar con el Cerente General las obligaciones de la Compañfa cuundo el monto de 

ellas exceda de 10'000,000,00 de sucres y previa uutorización de la Junta Uene- 8 

* 

ral de fccionistas; á e)- Cúmpiír con loo demás deberes y ejercer las demás a- 

tribuciones que le correspondan según la Ley y los presentes Estatutos. 

D, EL CERENTE CHERAL 

Art. 27.- EL CERANPS CIERAL,-> La adminiytración y dirección de lu Compañía as 

.o o... . .».... ..0....X/€/(tq[q(q(d¿-.. ..o.o 06. . 
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o se requiere ser accionista de Ja Compañía. 

Art. 28. DECICNACION,- El Cerente Ceneral serW elegido por lá Junta Ceneral 

de Accionistas por un período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinid mente. , e : 

lLArt.- 29, REPRESENTACION LESAL,- Corresponde al Gerente General do lu Compa 

ñfa la representación de la misma,on juicio o fuera de él.=.. 

Art, 30,» OTRAS ATRIDUCIONE:: Y DBRRES,= El Gerente General de la Compañía 

tiene los más amplios poderes de administración y manejo de los 

negocios sociales con sujeción a la Ley,los presentes Estatutos y las instruc- 

la represen tación legal que le corresponde, tendrá los deberes y atribuciones 

que 3e mencionan a continuación: 

l.- Realizar todos los actos de adininistración y gestión diaría de las activi- 

| 

| 
ciones impartidas por la Junta Ceneral de Accionistas. En particular,a más de r 

i 

| 
| 

| 
dados de la Compañfa,orientadas a la consecuión de su objeto; 

2.- Somater, anualmente, a la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe 

relativo a la gestión llevada a cuba en nombre de la Compañía y presentur 

un Balance informándole yobre la marcha de los negocios sociales; : 

3.- Formular a la Junta Usneral de Accionistas las recomendaciones que consi- 

dere convenientes en cuanto a la distribución de utilidoudes y lá consiltus 

ción de reservas; . 

4.- Nombrar y remover al perdonal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, 

así como sus deberes y utribuciones; 

5.- Dirimir y supervi gi lar la contabilidud y servicio de la Compañía, así como 

velar por el mantenimiento y conservación de los documentos de la Compañfa; 

6.- Fonular Bulunces e Inventaribs al final de cada ejercicio económico y fa- | 

cilitar al Comisario el e tudio de la Contuhilidad; 

7T.- Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar   a la o las personas aurorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden 

de pasr contra las referidas cuentas; 

8.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta Ceneral de Accionistua; 

9.- Firmar con el Presidente las obligaciones de la Compañía cuando el monto 

de ellas excede de 10'000.000,00 de vucres y previa autorización de la Jun- 

Cener:1 de Accionistas; | 

10.- Ejercer y cunplír todas las atribuciones y debures que reconocen e 1mpo- | 

nen la Ley y los Estatutos presentes, así como todas aquellas que sean in- 

herentes a su función y necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido, 

Y. DE LOS ORSANOS DR FISCALIZACIÓN, 
lomo 

ará a caroo del Cerente Ceneral de 12 misma.Pura el ejercicio de este cargo io 
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árt.- 3l.- 103 COMI SiRIOS,- Lu Junta Ceneral de Accionistas nombrará un Comi- 

surio principul y otro suplente,los que durarán un año en ol ejer-, 

cicio de sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidoy.Para ser Comi- 

sario no sg requiere ser ser Acciónista de la Compañfa.Los Comisurios tendría 

todos lou derecr.os,obligacionea y responsubilidades determinadus por la Ley y 

log presuntes Eststutos, 

VI, DEL EXERCICIO ECONOLIICO, BALANMES, RESERVAS Y BiNEFICIOS,- 

o Artio dan EJERCICIO ECONONTCO.- Ek ejercicia económico de la Compañía se ini- 

ciará el primero de enero y teminará el treintiuno de diciembre de 

cada año. 

. Art.= 33.- APROBACIÓN DE BALUICIS,- No podrá ser aprobado ningún balance sin 

_previo infome del Comísurio,a disposición de quien se pondrá dichos 

balances, uul como las cuentas y docuuentos correspumlientes, por To-wenos trein- 
: ta díau antes de la fecha en que 38 reunirá la Junta General que los aprobará, 

El Balance General, estado de pírdidacÍ y ganancias y sus Anexos, la memoria del 

Cenerente Coneral y el Infon del Comiyario,esterán a disposición de los accio= 

niutas, por lo menos,con quince días de anticipación a la fecha de la rounión 

de la Jwuta Ceneral que deberá conocerlos, 

Art.- 34,- FONDO DE HEERVA L2GaL,- La propuesta de distribución de utilidades 

contendrá, necosariamenta,lx3 destinución de un porcentaje,no menor al 

diez por ciento (104) de ellas, para la formación de reserva legulghasta que -es- 

ta ascienda, por lo menos,al cincuenta por ciento (50/)dal Capital vocial. 

Art,e 35. RECERVAS FAQULTALIVAS Y BSPiSCTALES Y DISPRIBUCION DZ UTILIDADES, 

Una vez hechas láy deducciones a las que se refiexe el árt. precedun- 

te de estos Untututos,la Junta Cenéral do Accionistas podrá decidir lu forma- 

ción de reservas facultativas > especiules, pudicudo destinar, para el efecto, 

una parte o todas las utilidades líquidas distribuibles a lá fomaución de Iuser- 

vas facuWtativas o especiudes, yerí necesario el consentimiento unánime de todos 

los accionistuy prusentes¡en cuso, contrurio,del suldo distribuible de los be- 

neficios líquidos anuale.:, por lo monóy ui cincuenta por cientol[50/)uerd distri- 

buído entre los uccionistay,en proporción al cupital pagado que cuida uno de e- 

11os tenga en la Compiíidas a 

árt,.= J6.- Los socios de la Compañía, que no fueren choferes profesionalex, pura 

la conducción de los vehfculos de su propiedad, contratarán loa ser» 

vicios de conductores que posean Bravet correspondiente,que les permita mane» 

jar vehículos pesados con pasajeros, - 

árt,- 37. En todo lo que no estuviere dispuesto en los presentes Estatutos, ge 

eutotará la sociedad ala Ley de Compeñías.on aptun) vigencia y 8 18 

“a e + 2 “ 
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demás Ydyés de la Repíblica, 

Todo aquello que no se hubiera fijado en este contrato, ee considerará 

incorporado en los artículos pertinentes de la Ley de Compaífas y de las 

ones existentes para las Compañfas de Transporte Terrestre, l 

Se [fachlta a los señores Gerente General y Sr.Dr. Francisco Moreno Badillo para 

alicen las gestiones y trámites necesarios. pará el pexfeccipnamiento de lo 

    
   

que 

resue 'to-ddenás, po faculta al Previácnte para que otorgue asta escriturase 
En el octavo punto,la Gerencia indica que,conjuntamente con Secretaríase mantu= 

vo una conversación con el Lcdo.Escudero sobre el canon de arrendamiento pra el 

presente año.En la proforma se calculó solamente a S/ 27.000 mensuales, pero no hu= 

bo como conseguir que se acepte esta propuesta, arzuyendo que,como en Zaero venidero 

se elevarán los salarios a S/ 40.000,00 sa verá obligado a pagar esta suma a su 

empleada y no aceptó rebaja alguna de S/ 33.000,00 mensuales por el arriendo de la 

. : oficina.» el Sr. Presidente estima muy alto lo fijado,haciendo conocer que tuvo 

: conversaciones con un familiar del Sr, Nelsondl arcón,que tiene un edificio y só pues 

de tratar cuando se halla ya en el pafs.Tanbién el Sr, Ñacato considera alto el 

valor fijado,pareciendo un abuso del propietario.-En cambie el Sr. Salinas estima 

-- ser áín conveniente lo fijado,ya que no se podrá encontrar algo mejor por posición .”. >. 

UN y comodidad, sine muy alpjado, que Imposibilitará acudir para cualquier asunto a s0 

lucionarse.En este mismo sentido opina el Sr. Apunte,recordanrlo que si. .mpre se re= 

suelve buscar otro local sín ser posíble debido a lus altos preciosa de arriendo que ; 

sf
 

tienenjpor tanto,ne debe aceptar sus valor,advirtiendo que,oaso de encontrar otro ) | 

local en mejodes condiciones econónicas, dejaremos el actual.Al respecto El Sr, Gas 

rente indica no ofrecer un local de su propiedad paca no alterar su tranquilidad 

personal por los comentarios,y estima conveniente aceptar lo proouesto.Lo que tam= 

bién es"corroborado por la Presidencia, Aunque el Sr. Ñacato propone encargar a una 

comisión encontrar un local,ES APROBADO EL CANON DE ARRENDANTENTO PROPUEXTO,S 

En cuanto al fondo de Máquina,el Sr, Apunte pide reflexión para fijarlo en tér» 

minos convenientes ante el alza del valor de las reparaciones y repuestos actua» 

les,para lo cual MOCIONA porque el valor del tiket sea el de S/2.100,00 diarios, 

La moción tiene apoyo vario.» Sin embargo,el Sr. Cujas pide fijar el valor de S) 

  

  
* 1.500,00 diarios al fondo de máquina para elevar a S/2.150,v0 el tiket.=Luego de 

l Consid>2rasiones generales,POR UNANIMIDAD se aprueba q: > el valor del tiket sea el A 

+ de S/2.200,00¿4513 Administración 520,00, Seguro de Acciáentes 25,00,Fondo de Navi= | 

ti dad 150,00, Máquina 1.500,00 y para AET. 5,00,con lo que se suva a los dos mil,dos-» | 

cientos señalados3.»SE APRUEBA LA PROFPO:A PROUIVE: TANIA con las modificaciones - - *' 

” "mencionadas en el tiket y en el arriendo del local,= 

.. .......... . ..0006.000 0/0 
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En cuanto a lo solícitade por lo .<fatira Provincial de Tránalto de Pichincha, i 7 

para que se obsequíe un premio o artefacto para rifarlo,con motivo de Navidad para | 

los hijos de los poliocfas de esa Jofatupasjuego do um «Ligia de altuaciones pre= 

sentadas posr actitudes de la Poltcfu contra en transporte urbano de pasojexos) par 

ra dar muestras de senal bilidad POR UNANIXTDAD ee resuelve sdquiz lo solicitado has» 

ta por la cantidad de S/ 30.000,00.= 

Habiéndose texminado la Agenda de la Junta, conforme a la convocutoria publicada, 

la Presidencia indica la conveniencia de que la Junta General Extraordinaria tome 

una resolución que permita realizar todas lagos resoluciones adoptadas en ella,POR 

ELLO,la SALA AUTORIZA PONER EM PRACTICA LAS RESOLUCIONES TOMADAS RN LA PRESENTS 

JUSTAjRATIFICANDO LA AUPORIZACION OTORGADA 4 LOS SEÑORES GERENTE Y DR, FRANCISCO o 
MOMTHO BATILLO en todo cuanto sea necenario para el Aumento de Capital y la Trano= 
formación a la Entidad a Compañfa dnóniga,conforme a la resolución tomada al res- 

pecto,» 4 fin de facilitar la terminación de la elaboración de la respectiva Acta . 
de la presente Junta,la Presidencia concede un RECRSO SUFICIENTE para tal fin.» 

Luego de transuerridos unss treinta minutos necesarios para teminzr el Acta,SE 

RETNOPALA LA SESION y la Secretaría dí leotura al Acta terminada, QUE LA JUNTA La  -* 
APRUEBA POR UNANDIIDAD RATIFICANDO LA AUTORIZACION CONCEDIDAD PARA LOS FINES PRO» 

PUEMOS.- Sendo ya las Nueve y cuarenticinoo minutos de la noohe,y por haberse 7 

oonclufdos los puntos de la convocatoria,la Presidencia dá por terminada la sesión. | 

Para constancia de todo lo actuado,on la formo expresada on la presente Aotayla sues 

criben,conjuntanenteyJos seforen Prosjámnte y Seoretario,en Quito,15 de diciembre 

de 1990. que 'Intercalaio,“aj11 en E-jlones Y "2160 :.. +1 Lodo PIES CARLO ua o 
tre guinces, ...o” 

    

   

15 DE DICIEMBRE DE 1990, 
1.- APROBAR.EL ACTA ANTERTOR,de 31 de marzo de 1990,SIN NINGUNA MODIFICACION, 
2. APROBARZPOR MAYORIA, EL INFCIWE DE LA PRESIDENCIA, 

_ 3u= OMAR DEL FONDO DEL SEGURO DE ACCIDENTES,LA CÁBIDAD DE S/ 570.000,00 PARA REPAR= 
>. - TIR A S/ 30.000,00 entre los socios,con motivo de Navidad, " 

4. ELEVAR A S/ 500.000,00 EL VALOR D.L PUESTANO PERSOJAL, SUBRIMIZADO El DI LLANTAS, - 
5.. COBRAR POR TODO ME¡TO á LOS KOROS0O3 ¿NL FaG0 Do VALORES DS ADUINISTRACION ,o 

-. Ga» POR APROBAR EL RENUNCIAYIZNTO AL DEREC:2 PREFORENTE,CONFOGUE A LEY QUE EXI.TE, 
PARA EL AUMENTO DE CAPITAL E IGUALAR LAS APORTACIONES, 

7.- APTOBAR EL CUADRO DE PARTICIPACIONES PRESENTADO PARA EL AUMENTO DZ CAPITAL, 
8, APROBAR EL AUMENTO :* .<PITAL FN LÁ CANPIDAD DE S/ 3: 8.000,00,P/RA ELEVAR A 

S/ 2* 160.007. 

  

-4...0.060560094019/000.00.0.6¿. ...o....0..00UN/.+080 
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Ap ” 0 -— COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES — Uloro: 
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s 10 DE AGOSTO 582 TELEFONO: 237-907 
204 - 240. PISO QUITO - ECUADOR 

e 15 . 

s.so 0.060.000 00000090. ./£. 

ALA TRANSPOMACION DE COMPAGIA LIMITADA A COMPanIA ANCNISA, quedando de- 

*" ATAHUALPA " COIPANTA ANONIMA DZ PRAY3PORTES 18 OOLECIIVOS, 

10.- APROBAR LA PUBLICACION INFORMATIVA A LOS SOCIOS EL HABERSE RISUELTO EL Ali 

TO DE CAPITAL,para los fines de ejercer su derecho preferente. 

11, BAR LA REPÓRMA Y CODIFICACION DÉ 103 ESTATUTOS, COJO ski? al, P20Y070 PRES 

$ 

12.= APRODAR Lá PROPOJMA PABSUPUE Tila PARA EL AÑO DE 1991,c0n las reformas on re= 

lación al canon de arrendamiento del local de Oficina y al nuevo valor del ti 

ket dixrlo,que abonan loa soclo8.o 

“ATAHUALPA” OOO Y 

- 
A
 
E
 

  

" gato DA A O A e e e E a De e De 

o ergo onog eones corran > EZ si SECRETARIO 

y MRGACSAos 

0ENTIYPICO que eotas resoluciones fueron tomadas por decialón de la Junta 

¡-Coneral Extraordinaria,en la foma que quedan puntualizadas en 12 presente dota, 
en Quito,a 15 de diolebbre de 1990,. evo. stos ep 01 04 08 04 04.04 on ev 0H AMOO od o 

. 

; * Mentes 0 Ml o Hs Ae E 2 SU os E o 2 sa E ¿e 0 Zo as le Hs Mer ED Udo eo Te Ae Eu. ID a: Mo aio Ely 
rd . Zr . 

dy ON 01 03 019 04 0 al Ol 044 0d ON OlH 0% 0 Ol ae em ol 0 04 09 st ¿sen e8 e LAS LA 
   

    

m 

4 

“a 
$5 

A
 

O
 

  

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

CCOO USCO ras O ES C3Da Io nS Ca cacscasió sipad AS COCOCOCO CSI CaLa CI S0800S 
.. . ESA 

mu AL e e 

19 Cc U_A R TA.- Una vez perfeccionada la escritura | 

- 10 - 20 de aumento de capital y transformación de la conpa| 

> 21 fiía Atahualpa Compañía Límitada de Transportes en 

3 - 22 Colectivos, en una sociedad anónima las acciones - 

2) que representan el capital social de la compañía - 

e 24 incluyendo el presente aumento de capital han sido 

' 25 suscritas y pagadas de la siguiente manera: A conti 

nuación se inserta el cuadro de integración de capi 

274 tal aprobado en la Junta General de Socios de Quina 

28 ce de Diciembre de mil novecientos noventa y dice:   
  

s 
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of ES EIZL COPIA DL CUCINAL quo reposa en Arahivo de la Compañía,de que doy F3,en Quito,a 15 de dícis "03 do 1990— 

  

: : a O A E: AA x JUNTA SIA OEA TA DI LSD o 

sa € 16 ) 9-2 1990 qe MELO DA TIAS SY) DAL A Y ERA IADO CIAL LD US A 
e 13 y a ES cd 

209 752 ¿OC On 1* 408,020 q: b 
! es 30 cer 5395233 Eprietaal A op. .uneni to “unerario vo Por EE 4 $ : 

Lie 5 Oleo Er monada Y É¿0C0n= 0420 94.000,00 47 OCT 47.000,00 100. 0 EY 
E $ . aa 

YN 5 Oya GATA RNA JILIC MN 1 0 20.200 2.70 80.037,00 40.000 40.020,90 100.0 00 78 

Y É ¿ ge TUN PRA LLO / 25.000-= 2.00 e q 0 q A 15.900,09  £] 
Je 4 55 Ol TAC ALIPTIRA JOA uosnoron)/, 43.000  5.%0 57.000,08 37 .000== 20.00g00 100.000y08 e 

o 5: E 05.2 IGI0A VILCIZA AMBL IA NTOÍS 29,000 3.20 e q 29.000 00 E 
E $ Ob ÑACazO "OJar J0 TA U20 / 36.000 4.20 64,000, 40.000-—: 242000400 100.000,00 <- 

SS Ofoo LLOICRITA Do LUTS abor 43CcO— 3.20 5T.000y00  ITW000=' 20.000,00  1CO.IXOw0 Fi 
z 3 Yo Be MALA MAT ALTO / 4.030--= 0,50 96,000,008 50.000 46.000,00 100.C0,00 A 

Z 8. Mo» AL 3cu TI*Ar9 Fu. d vga 12.000.» 2.60 ee... q Dar y arme Ak . y 12,600,009 Ba 

a 2 10. RAYA CALTAROA JU 25.000 uo. 2,00 95.000,00 50 «000 mouo a 359+900,00 120 .000,00 ce 

<ñ 12, CAJAS TOMADO NI DL Y . 35.000==- 4,70 65.000,00 40.00 Due - 25.000,00... 1C0.0C0,:.. A 
2 a 12.0 MOBTITAL LIS AM / 30,000== 4.00 70.000,02 H0.000=> -  20.000p00 100.003. a 

=p dom VASCONZ CANO 2 FIALIO a 400 os 
+ Ll. APUITT CAD JOR LAA LO 57.000== 7.60 43.000,00 43.000-= o e 10.000, 24 

Z a ld.» ONTIL 0 LA 2 + 43.000-= 5.80 57.000)00 37.000 20.000,00 190000900 vi5 
es E l6,a :IOTALAS LUI CGUETTO 64.000 8.60 36.000,00 20.000= 16.000,00 100.000,00 
a 23 : AJeo PARRDIS PAL ZLIAS neo 6.000== 0.80 94.000,00 47.200==w .  47.000g00-  120.000,00 . 

G $. len LA ARI TA pus 50.000=" 7.00 50.303,00 50 .0C Ou qa 100.000 08 nl . 

: 43 ] 19, SALINA LO JOG Y, Á2 000» $60 - 58,000,068 Poco 18.000,00 100.000 ,00 e = 
¿E 2%: 20. MORÍA BOJA EEN G ¡ALDO Y 22.000-= 2.90 . T8,000g00 40 ¿O30—e 13.000,00 100.500 ,00 a 1. 

le a eo... a 

Ó 2: e INTA IIA TUTEN PRANCISOD Y 29.000" 3.80 71.000,00 40.000 H.000g00 - 100.000 q0n 2-25 pe. 

A e BOS ITA TN Suazo) _M.000— 480 64000400 40.000  24.000p00 100.50ó ga A y q, 
. , 23.0 FRIA UCB ar OL: Jy 2, €,000- 1.0% 92.000,00 0.4000 42.000 00 109.0009,047 Za op 8 

yo AS 24. PATAS > L Y 0 Y 0 5 “1 TL B1.,000o 10.15 29.000,00 19 000. " OS 100 PE9)00 e Des 

Pie O STATATO JOR TOMAS * * 224000 2.90 TÍWOCOL00  40.000— F0e000y0 100.070, 49 TAC: 
752.000--100£ ' 1? 4OB.000,00 BS7.0CO== 531,.0C0,00 2160.00 rpón tr > - 
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NOTARIA 2 

  

6 
pe Jorge Martingk O 

a e: 12 
Se deja constancia que con el fin de precautelar 105, 

intereses de los socios de la compañía que no asis - 
  

J tieron a la Junta General de quince de diciembre de 
  

1) mil novecientos noventa, el Gerente de la Compañía - 
  

rocedió a re bl. 6 vista en el ar   
tículo ciento noventa y cuatro de la Ley de Compañías 

4 ' 

a pesar de lo cual el cuadro de int j jo 

tal aprobado no varió, pues los socios no procedie - 
  

ron hacer uso del derecho preferente.- Usted, señor 
  

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de es 
  

tilo para la validéz y pleno efecto de la presente - 
  

escritura, se deja constancia que los suscriptores - 
  y 

del aumento de capital son de nacionalidad ecuatoria 
  13 

14   

15 

na.- El señor Doctor Francisco Moreno Badillo queda 

autorizado para realizarrtodos los trámites que sean 
  

pertinentes para el perfeccionamiento de este acto ju 
  

17 
rídico.- HASTA AQUI LA MINUTA,: 
  

18   

19 

Que se agrega al registro y que se halla firmada por 

el señor Doctor Francisco Moreno Badillo con _Matrícu 
  

20 

21 

la Profesional número dos mil cuatrocientos sesenta 

y cuatro del Colegio de Abogados de Quito, la misma. 
  

22 que los comparecientes reconociéndola como suya la - 
  

  

aceptan y la ratifican en todas sus partes, dejándo- 

la elevada a escritura pública para los fines legales 
  

consiguientes.- Los comparecientes me presentan sus 
  

respectivas cédulas de identidad, cuyos números se - 
  

anotan al final de este instrumento.- Para el otorga 
    miento de la presente escritura pública, se observa-   
  

  

 



  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, to Íntegramente a los comparecientes por mi el Nota- 0, 

y rio, se ratifican en todo su «oute::ido y manifestan- 

o, do su conformidad, firman comr.igo en unidad de acto:]| 

| 6 de todo lo cual__doy fe, Firma.- 

¡———_do)> senor Angel Eduardo lema —Andrangol 
e _ en su calidad de gerente del. - 

, Atahualpa Compañía Límitada de Se 

10 portes en Colectivos _ con cédula ____de - o 

an identidad número: uno siete cero _cero dos 

1 dos siete cero uno ocho.- _Firmad o 

1 señor Marco Gabriel ”:redes "Lemus -| a 
14 en su calidad de Presidente - 

15 | de Atahualpa Compañía _Llfímitada__de _ - A 

- 15 Transportes en Colectivos. con cédula de | 

17 identidad número: une siete _ cero dos__- 

18 dos_ cuatro seis sizte ocho cuatro__. 0 

5 Fior ma d a) Doctor Jorge Martínez _ - 

20 Dolberz, N_otarig Vigésimo Séptimo de] 

21 Cantón. ( ha y uy se 110). 

22 A CONTINUACION SE 

22 

24 INSERTAN LOS . 

25 
1 

26 SIGUIENTES DOCUMENTOS . 

21 2 tone arameo] 

<a HABILITANTES QUE DICEN: Pa         
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AN EDUARDO LEMA ANDRANGO 

1990, tomando en cuentas sus merecimientos y ejecutorias,LE REELÍGIO PARA EL CARGO 

le anticipamos el debido agradeciniento» X 

Quito,a 18 de abril de 1990 

/ 

te,.- 

De nuestra consideración$ 
LA JUNTA GENERAL ORMINARIA DE SOVIOS DE "ATA 

A" COMPÁÍIA LIMITADA DE TRANSPORTES EM COLECTIVOS, realizada el 31 de Marzo de   DE GERENTE DE LA OXPAÑTA, para el período de Abril de 1990 a MARZO de 1991. 

Esperando sea aceptada esta designación y cumplida con entusiasmo y responsabilidad, 

PA 

   RAZON SOCIAL * ATAHUALPA * colPx 

tro Mercantil No. 1337,de ceci «-Cónara de Comercio de Quito,No. 4487. 

Acepto el cargo conferido y Prometo ejercert 

lo cumplida y responsablemente. ] j 

  

] CEREINTE 
CERTIFICO que el señor ANGEL EDUARDO LEMA ANDRANCO aceptó y se posesionó del came 

so mte la Junta General Ordinaria de Socios,realísada el 31    

INSPI"UIDA el 18 de agosto de 1972,en Quito,ante la NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON,* 

Su Reprosektaito Leginen sl; sor Ángel Eduardo Lema Andrango.. 
esta fecha queda Inscrito «pr apa 

mento bajo el No AS del Re 
comme ce 1 

   

  

o de Norabramientos Tomo 

p
e
e
r
   

  

  

EL REGISTPADOR o 
DR, GUSTAVO Gíst CIA BANDERÁR | ur 

 



  

Quito,a 18 de ab:i1 de 1990 
Señor 
MARCO GABSTEL PAR¿DES LEUUS 
Presmmte,- 

De mestre consideración: 

LA JUNYA GENERAL ORITMARIA DS SOCIOS DS "ALAN AL 

A" CSOMPARIA LIMITAD: DE TRANSPORTE. $ COLECTIVOS wenligada el 31 de Mario de 1990, 
tonsado en menta me mios ejecutorias y nezectulenton, ll REELIGIO PARA EL Cin 
00 DE PROSTDANTE DELÁ (DMPANTA,para el pezfodo de Miril de 1990 a M4 E. -4 80 1992.” (Y > 
Esperando sen aceptada esta designación y. cmmplida com entusiasmo y resonsabilidad, ras Bm     
tro Mexcantil No. 1337,de dicienbes 461972 mGásaza de Comezcio de Quito 0.4487. 

dxepto el cargo conferido y Pronetos excedo. 
lo cumplida y respcnsablevente.. 

  

CERTIFLOO que el señor GABETEL MANCO PAREDES LEGUS aceptó y ee ponealanó del car 
qn ate la Junta General Ordinaria de Socios,realisada el 31 de Yajío de 1990.- 

  

INSTIVIDA el 18 de Agorto de 1972,en Quitozante la NOTAR A SEPTIMA DEL CANON: 

sa Representante Lagal es el señor ingel Eduardo Lena intrag.. 

    Coñ esta fssh2 queda E 4 P 

documento Lsjo el No. 496 . a 

caro de Roo < netdtos Aa 
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K EECISTRADOR f 
A 

pe. ONETAVO GARCIA Monica 
A e nes A: 

+. A E ES iS 

  

POS es e de
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ma, Atahualpa Cia Ltada de UTrinsportes . “> 14 

* 27 Junio de 1,91 
* . y 

VARIOS ACH312DORIDO. 

SS  206,150.-- £amoralda Luerta 599 ¿000 eco 

ATL TOO ero José T.Centeno . AOS. 00M y ron 

384.000, José A, Nacito 35.200 ¿us 

311,000,-- Miguel Cajas 3,000 ¿— 

Abrahal Xóntufar 350,000 su Ruben kena 108.000 ¿e 
Angel ER Lema 500.000, Cesar Borja 27.600 ¿e 
Blisó Faredos 387,000 quoon Julio Llansari 126,000 ¿me 

Yiguel Ortiz 50,000. alias Par=des 130,500 ¿ono 

Adolfo Freire 339.995. Nanuel Mena 16,000, 

Nizuel Cajas 181.500,=- Jorge Salim 40M, 
buis Llumipanta SON ¿OMA y Varco Paredes 380,100 ,=- 

César Borja 114,838, Luis Llurnipanta 145,0 o 

O ruven naranjo 100,0 ue Penata 33.495. 
Julio Llangari 295,800, _ 

Yanuel Mena 200,000, 2 a a 

Jorge Ramirez 195.00 ,-- unn Y 210 29h 0== 
Jorge Salimos 145,450,=- 

" | Susan Y 4.018.442.-- CUANTAS FOR PAGAR SOCIOS. 

| Seguro de Accidentes 11.775.-- 

+ * VALOR:S POR LIQUIDAR. Fondo de Navidad + 508.350 am 

>»  Julios. Llangari 457.500.=- Fendo de Zaquinas 3000.00. Zo 
Jorge Ramirez 547 .500.-- . y 
Luis Llumipanta 547 «500 .on Suman Y 3.580.125.86 

: 3 Adolfo Freire 547,500 .=- 

. Marco Paredes 347 500 ¿== , 
An : , 

| Dori 

| uan S 2.041.300 4== Kmvo Témiuda A, 

omntalor 

0 APORTACIONES PARA AUNINTO 95 SAFITAL 

Elias Paredes 472000 ¿e Reg.142 

José L, Apunte 43.000 ¿== Li y 

Manuel A Mena 50,000 ¿o Do, 

Luis E, Morales 20.000 ,== ( dee dicial 

Miguel Cajas T. - 40.000 ¿== ángel 5-Lema Á. 

Wigisl A, Ortiz 37.000;= 
Mareo G, Paredes 19,000 ¿mon ¿nssas PUNTA 

Luis Llumipanta 37,000 q. DA e, 

Ruben Mena 40,000 ¿com 7 >, 

José A. Ñacato 40.000 cu Ama A 
Angel E. Lema 50.000 ¿uo A 
Abraham Montufar 50.000 ¿u= E A 

" Adolfo Freire 50.000 .== My 2? 
) Esmeralda Huerta 47.000 ¿o e, 

, Jorge Ramirez 50.000 ¿ue E 
Jorge Salinas M 40.000 su aa 

, -  Jos8 T,.Centeno 40,000. NN 
Julio R. Sanchez 40,000 ¿== 
Jorge Bayas Suce 37.000 se 
Angel Borga B. AC ¿000 su 
César Borja 40.000 ¿- 

Suman 3 Y ¿000 ,.-- 

  

  

 



Atammoalra Cia Ltada de Zransportes o, o a 

ron Balance de Situación al 27 de Junio de 1,991 a 

  

  

  

ACTIVO o 
rs is 

£orrionte 

Bancos 3: 1.509.804,49 
3x1 vi ble 

- Varios Deulores  S 4,618.442.-- 
Talores por 
Liquidar 2.647.500 sue 
Fondo Rotativo 1420 yu 7,273,362 ¿en 
Pio 

NYuebles y Enseres 117.292.83 

Total de Activos $ 8,900.459. 32 

PASIVO A) 

Eximible . 

Cuentas por Pagar Jocios Y 3.580.125.86 
Varios Acrendores 2.518.295 o 
“egaro de Accidentes 139,076 ¿o 
A4partaciones para 
A4wento de Capital ALO) ue 9 7.095.096,86 
Sup. por Revalnrización 1,647.73 A 
Reservas : 151.109.73 ” 
Utilifades del Perfódo 900.605 ¿== “> 
Patrimonio. 

e Capital 000,-= 
Total de Pasivos 8.900.459. 32 , 

pS " a 
pro. 
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JOSE NAGÍA DEJA GALLTGOS 
INTERE NTE BE COROARIAS 0£ QUITO 

CONSTOLCAMDO- 

Gu. el 72 e unto 0 1941, se ha otorgada sale el Fotarto 
Vigésto Seprino qael centón Quito, da escritura publica ce trans- 
formacion qe — PTAHJALPA COMPAÑIA LISITADA ££ TRANSPORTIS EN 
COLECTIUS «nm una sortedeg anontra CATARUALPA CORPARIA ANONIMA 
DE TRAS OPORTES ER COLECTIVOS", prórresa ce ¿lazo de duracton, 
aunente ds capital y estableciutento 02 nuevos Estatutos; 

ful los señores Anged £ayarco Lema Angraengo y Marco Gabriel 
Parece, Lemus, en sus dtalicaces respectivas de Grrente y Prezstamn- 
te ae 1, conpeñta, con si partrocinto cel enctor Francisco Foreno 
Bredddo. hya solicitada la aprodación ce dla taugicaca escritura 
jubldca a tuyo efecto han presentado tres coptas certificanas 
Ge dla + 306064 

Gu. el Departosento das Inspercton de Conmpañtas Anónimas 
y Extr .jeres u% la Intengirscia 0 Inspeccion y Contríd, he 
presert os elo informe favorable MN SC 118.18£.51.0744, «e 27 
de guns de 127; 

El el Departecento durígico ae Cormpañtas Anuntrmas y Extran- 
daros o da interncencia ge Derecho Societario mediante mesoranaa 
Mo Da. 4.51-£/7, or 30 su agosto ae 1991, ha entrido informe 
fouvoratia para de contimyeción del trámite, uns vez que Cconsicsra 
Que de 34 0ada cupnlinients a los requisitos legales respeciivos; 

En vjercicho co las atribuciones asignacas mandante Pessty- 
churro ag. AMARO se 2d se seprterore ae 1 + y AND a 
ae ctáoge febrero ae 1190; 

PESUELVE 

SOTICULO PRESERO - APROBAR: a da transformación ds CATANVALPA 
COPARIOO LTUTAGA LE VEARSEGSETES EN COLECTIVOS Cen uns son 10dao 
enáñara ATAGURLRA COMPARTA AROXISA DE TRARMSPORTES EN LOLECIIROS"; 
o) la crorroga «e pleszo qe curación; <) el ausento or capita) 
por CR CICLO CUATPUCIENTOS OLH0D MIL SULRES (S/. 1'403. 00,09), 
con da cue asciende a la suza ge 205 MILLONES CIEaID SESENTA 
MIL 500 23 (5/7. 20103 020,00). etvtoles en 2.1£0 acchores ergins- 
rizo y runinativas ce un mil sucres (57, 1.009,00) <sta unaj 
Y 2d tata decimdento de huevos estatutos constante un la 
roferio «Amr iiyrdo 

ARTIALO: REPO LESPOIA que el Heterto Yigusteo y pr e 
modo Catí Und too tune rota 2d werger ce da teglrdo ce dea La tits 
ceda o 5 ADFubDa, 01) contentar En dla roseta AA 00 

mu 
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ARLALPA COAPARIA LIMITADA DE TGNSPORTES EN COLECTIVOS” 
» € * 

5 y sic oo razón ae este anotación, 

ARTICOO TERCERO.- DISPORER que el Regis:rador Mercantíl del 
cántór Quito: a) inserida la indicada escritura publica justo 
con to presente Resolución, archive una copta ds la misma y 
devuelva Vas restantes con la razón ase la inscripción que se 
9ruen. ; y, b) cumpla con las demás” prescripciones contentdss 
en ló "ey de Registro.   
ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notarin Séptimo del cantón 
Gutrio anote al margen «+ la matriz de la escritura pública Us 
13 ar agosto oe 1572 por la cual se constituyo la compañta 
ATARUALPA CIA, LTDA.?, que la hoy lhamaca “ATAHUALPA COMPARIA 
LIMIT DA DE TRARSPORTES EN COLECTIVOS” ha proceoldo a transformarse 
en ura soctegad anónima “ATAMNUALPA COMPAÑÍA ARAONIMA DE TRANS» 
PUATES EN COLECTIVOS”, prorrogar el plazo de curacion, sumentar 
el co ita) y establecer nuevos estétutos, mediante la escritura 
publica que se aprueba por la presente Resolución y ¿lento razón 
ve Es. anotación. 

a ARTICULO QUIATO.- DISPORER que un extracto os la referióa es- 
Ñ criturs pública se publique, por una vez, en uno de los aiartos 

de tiyor Circulación en Quito. Un ejesplar as la publicación 
." ceber” ontreza: se e este Despacho, 

CO%PLIDO, vuelva el expeofente. 

COMUNIQUESE.- — DADA Moenasa en da Superintendencia ce 
Compañtas, en yuito, a La VER P 1893) 
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| A TAE HiNs Borja Gallegos— 

FLO 

Cen esta fecha queda inscrita la pre: 
sente Resolución baje cl Neo, lia > armo 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de confecmidid a 1 

| estalviccido en el Decreto 733 de 2 
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6 
Dr. Jorge Martinez D, 

7 

Se otorfó ante mí el Notario y en fe de ello confie 
x sa 

ro esta copia certificada que la firmo y sello en la 
  

ciudad de Quito, en el mismo día de su celebración 
  

constante en catorce fojas útiles y rubricadas del - 
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presente título,- Siendo esta la TERCERA, - 
  

L 21017 
Enmendado-noventa- VALE Arímendado-viernes-de mayo-VALE y 
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DOCTOR JORGE MARTINEZ DOLBERG 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 
  

    

  

Fiore esta escritura, de la Resolución números Ji-i=i=1> 

  

  

la que se aprueba el cambio de este Compañís de Limitada 

  

a Sociedad in"aina, y eds aspectos qué Consulta sstá sE] 

  

critura.s» Quito as once de boro ce 11 oVacIonteR 
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tro de septiembre de mil novecientos setente y dos, a: Pm. 1190 
  

tomo 103.- Queda archivada la segunda cópis certificada de la es» 
  

  

  
_ Leetatutos, otorgada el 28 de junio de 1991, ante el notario vigál o 

» 

  

¡5 (y Uno, - EL REGISTRADOR.- ' 

za Do A e Y, VIDA] 

j 
Zi [rare De Chi elaso Tan Ornón PFandoras 

a d fl pa liafíuia cd Dil CANTÓN QUITO 
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(OTARIA. A SEPTIMA 3 

” Qhito 

Dr. Jorge W. Lara 

10 de Aposto 817 
y Riofrío 

Ms. 521-671 237-547 
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Quito, a 30 de Va de 1,991 
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